
INCENTIVOS FISCALES PARA
EMPRESAS Y AUTÓNOMOS

F I N A N C I A C I Ó N   E N   C U L T U R A



OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN Y
FINANCIACIÓN EN EL SECTOR AUDIOVISUAL 

DEDUCCIÓN POR INVERSIONES EN PRODUCCIONES
CINEMATOGRÁFICAS, SERIES AUDIOVISUALES Y
ESPECTÁCULOS EN VIVO DE ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES.
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Artículos 
36 y 39.7 LIS
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VS
Inversión segura con

una rentabilidad mínima
garantizada por Ley

+20%

CON TOTAL CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA
Letras del

Tesoro 
12 meses

+2,03%

Bono
Americano
a 10 años 

+4,27%

Bono Alemán
mismo plazo

+2,88%



1 2 3
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El 50% de la obra
se ha de realizar

en territorio
español.

Obtención del
Certificado de
nacionalidad y
cultural dentro

del ejercicio fiscal.

Depositar una copia en la
Filmoteca Española o la
filmoteca oficialmente

reconocida por la
respectiva comunidad

autónoma. 

50%

REQUISITOS OBLIGATORIOS DE LA OBRA
(PRODUCTOR)
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El importe financiado por el contribuyente se considera un pago
anticipado a la Agencia Tributaria respecto a su próxima
obligación fiscal.

La deducción se aplica sobre el 50% de la Cuota Íntegra (estatal +
autonómica) de Sociedades y Personas Físicas con actividad
económica.

El inversor podrá realizar su aportación en cualquier fase de la
producción con carácter previo o posterior al momento que el
productor incurra en los citados costes de producción y hasta la
efectiva obtención de los certificados.

*

*

*

El importe máximo de
la deducción será el

resultado de multiplicar
por 1,20 el importe de

las cantidades
aportadas.

Haz click aquí para
más información

IMPORTE DE 
LA DEDUCCIÓN

EL CONTRATO DE FINANCIACIÓNART 39.7. 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/manual-sociedades-2023/capitulo-06-liquidacion-is-determinacion-tributaria/cuota-liquida-casilla-00592/deducc-incentiv-determ-activ-sujetas-lis/deducc-incent-determinadas-actividades-periodo-impositivo/deducc-contribuy-participa-financ-producc-vivo.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/manual-sociedades-2023/capitulo-06-liquidacion-is-determinacion-tributaria/cuota-liquida-casilla-00592/deducc-incentiv-determ-activ-sujetas-lis/deducc-incent-determinadas-actividades-periodo-impositivo/deducc-contribuy-participa-financ-producc-vivo.html
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ESQUEMA DE LA OPERACIÓN
2026 2027

FEB DESJUL SEPT JUL

Producción: película o proyecto Explotación

Certificado o solicitudProductor

Inversor Firma
contrato

Aportación
del inversor

Materialización
del ahorro fiscal

TIR >= 20%



Agencia
Tributaria

EL PRODUCTOR
TRIBUTARÁ POR EL

IMPORTE DE LOS
100.000€ RECIBIDOS.

EJEMPLO DE DEDUCCIÓN

Productor /
Promotora cultural

Contribuyente /
Inversor
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DISPONE DE UNA
DEDUCCIÓN PARA
SU FINANCIACIÓN

DE 100.000€

EL INVERSOR ACREDITA A LA
AGENCIA TRIBUTARIA QUE HA
APORTADO 100.000€ Y PODRÁ

DEDUCIR 120.000€ DE LA CUOTA
ÍNTEGRA DE 250.000 DEL IRPF/IS.

CUOTA ÍNTEGRA: 250.000€
(IRPF O IS) LÍMITE.

 DEDUCCIÓN DEL 50% DE LA
CUOTA ÍNTEGRA (125.000€).

Deducción: 120.000€ 
(120% sobre importe aportado en
declaración a presentar en 2026).

Aportación 2025: 100.000€



AHORRO FISCAL
EN IS-IRPF
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BASE DISPONIBLE

(EJEMPLO)

200.000,00€

Tipo impositivo

Sociedad

IS

25%

Profesional

IRPF

35%

Cuota íntegra 50.000,00€ 70.000,00€

25.000,00€

20.833,33€

35.000,00€

29.166,67€

Ahorro fiscal 4.166,67€ 5.833,33€

Cantidad aportada inversor

Deducción máxima 50%

20% 20%Rentabilidad mínima

26,67%RENTABILIDAD OCTUBRE - JULIO (IS)

30%RENTABILIDAD OCTUBRE - JUNIO (IRPF)
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PASOS A SEGUIR
1 2 3

Confirmación de datos
fiscales y del importe

de la aportación

Preparación del contrato
(Inversor-Productor)

Envío para su revisión
y conformidad

4 5 6
Firma del
contrato

Desembolso de la cantidad
a invertir (no a deducir)

Comunicación a
Hacienda de la operación

de deducción fiscal



MÁXIMO COMPROMISO
MÁXIMA CONFIANZA
JORDI VIDAL JOSEP PALMES

656 198 931 629 711 915
jordividalllorach@me.com jpalmes@economistes.com
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